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La constitucionalidad de la pre-
sión tributaria es una vieja 
preocupación de los especialis-

tas. De hecho, hace ya varios años el 
Instituto Latinoamericano de Dere-
cho Tributario convocó a los princi-
pales expertos de la región a abordar 
el tema y perfi lar algunas conclusio-
nes. Los principios, valores y dere-
chos que las Constituciones recogen 
representan las garantías más im-
portantes de que el Estado no puede 
actuar indiscriminadamente y que 
en el ejercicio del poder conferido 
por la Nación existen limitaciones 
concretas, que de ser excedidas 
abren paso al legítimo derecho de los 
contribuyentes de poder  interponer 
acciones judiciales.  La excesiva pre-
sión tributaria no solo afecta el pro-

greso económico del país, vulnera, 
en la práctica, una serie de derechos 
fundamentales, empezando por la 
propiedad, el derecho al trabajo y el 
libre ejercicio de cualquier actividad 
económica lícita, sobre todo, cuando 
se trata de un país cuyo proyecto de 
bienestar social se construye a partir 
de la iniciativa privada. Aunque en 
el Perú, los pronunciamientos juris-
diccionales formulados hasta la fe-
cha se han limitado a declarar inapli-
cables los impuestos que en determi-
nadas circunstancias y para ciertos 
contribuyentes evidenciaban su ca-
rácter confi scatorio, en verdad no 
existe razón para desconocer –a 
priori- que el carácter confi scatorio 
también puede apreciarse si respec-
to de un mismo contribuyente la car-
ga tributaria conjunta rebasa lo ra-
zonable, poniendo en riesgo su pa-
trimonio, lo que se resume en el vie-
jo dicho “déjeme mejor los impuestos 
y llévese usted la renta”. Dicho esto, 
no hay duda de que la posible “judi-

cialización” de la presión tributaria 
acarrea varias difi cultades prácticas, 
pero que, en todo caso, el juez, al mo-
mento de resolver, debe dilucidar lo 
siguiente: ¿cuál es la presión fi scal 
aceptable? ¿Se deben tomar en cuen-
ta los costos que el contribuyente 
asume por defi ciencia de los servi-
cios públicos? ¿El porcentaje de pre-
sión tributaria es igual para todos los 
sectores de la economía? ¿En la me-
dición de la presión tributaria se su-
man solo los impuestos, o deben con-
siderarse todos los tributos? ¿Los im-
puestos trasladables, pero económi-
camente no trasladados, se suman 
al cálculo de la presión tributaria? 
¿En el cálculo de la presión tributaria 
se consideran también los tributos 
regionales o municipales? ¿Qué tri-
butos no se deben aplicar para corre-
gir la confi scatoriedad del sistema? 
Lo cierto es que, en ningún caso, las 
difi cultades prácticas pueden deri-
var en el desamparo judicial, pues 
ningún ordenamiento jurídico tute-
la el abuso del derecho, y ningún 
juez, por defecto o defi ciencia del de-
recho positivo, puede dejar de admi-
nistrar justicia, que es, en concreto, 
lo que el contribuyente afectado de-
mandaría si la presión fi scal se torna 
abusiva y confi scatoria.
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REFORMA. Según el Proyecto de Ley que presenta el 
Presupuesto Público para el año 2014, el monto de este 
ascendería a S/. 118.934 millones, 9.7% más que lo pre-
supuestado para el 2013. Este incremento ha sido sus-
tentado por el Ejecutivo remarcando los principales ob-
jetivos del gobierno: inseguridad ciudadana, educación, 
salud, la implementación de la Ley Servir, infraestruc-
tura y el fortalecimiento de los sectores productivos.

Más del 20% de este aumento, sin embargo, será asig-
nado estrictamente para implementar reformas remu-
nerativas. Así, S/. 776 millones irían para implementar 
la reforma de Salud, S/. 761 millones para la implemen-
tación del segundo tramo de la Ley de Reforma Magis-
terial, S/. 421 millones para la reforma salarial de la Po-
licía Nacional del Perú y S/. 341 millones para las Fuer-
zas Armadas. Esto, sin tomar en cuenta el monto nece-
sario para aplicar la reforma remunerativa dentro del 
Estado a través de la Ley Servir.

No es que esto sea malo de por sí. Es imprescindible 
ofrecer buenos sueldos para atraer y motivar personal 
califi cado. Y los sueldos tanto de nuestros maestros co-
mo de nuestros policías, soldados, médicos y de muchos 
de los funcionarios públicos, tal como están al día de 
hoy, no motivan a nadie. No obstante, es imprescindible 
también entender que una reforma no pasa únicamen-
te por el tema remunerativo. Para que el dinero tenga 
efectos reales en la calidad del servicio –que es fi nalmen-
te lo que busca una reforma- este debe justifi carse. Es 
decir, la introducción de incentivos tiene que estar, ne-
cesariamente, sujeta a resultados. De esta manera, por 
ejemplo, el aumento de los sueldos de los médicos debe 
exigir mejoras en la calidad de atención en los hospita-
les y los mejores sueldos de los profesores deben verse 
refl ejados en un mejor nivel académico de sus estudian-
tes. De lo contrario, el aumento del presupuesto no será 
más que un despilfarro (justamente la diferencia entre 
gastar e invertir).

Esta idea está rondando en el Ejecutivo desde hace 
cinco años cuando se instauró el Presupuesto por Resul-
tados en el 2008. Sin embargo, hasta el día de hoy no se 
conoce ningún balance de este modelo. Y los “avances” 
en Salud, Educación y Seguridad durante este periodo 
nos llevan a refl exionar: si el gasto no aumenta la 
calidad de vida de los peruanos, ¿entonces?

THE WALL STREET JOURNAL - EE.UU.
El diario comenta que aunque los analistas digan que el 
mercado está nervioso porque Estados Unidos puede 
atacar Siria, “la brutal verdad es que a Wall Street no le 
importa la guerra. En este momento lo único que le im-
porta es la Reserva Federal”. Añade que por ahora “Bas-
har al-Assad es menos importante que Ben Bernanke”.

HOY - ECUADOR
“Julián Assange vive en la ofi cina de la Embajada del 
Ecuador en Londres haciendo uso y abuso de un asilo 
que le concedió el Gobierno ecuatoriano”, arranca El 
Comercio el editorial en el que reclama al Gobierno 
ecuatoriano “terminar el asilo” del australiano funda-
dor de Wikileaks, al que llama “pirata informático”.
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